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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 

FECHA 24 DE FEBRERO DE 2.021 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE 

CALATRAVA 

ASISTENTES 

 

Sra. Presidenta: 

Dª. Jacinta Monroy Torrico 

 

Sres. Concejales: 

D. Jesús M. Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

Dª. Estela Céspedes Palomares 

No asiste: 

D. José Antonio García Serrano. 

 

Sra.Secretaria: 

Dª. Gema Cabezas Mira 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad 

Real), siendo las cinco horas  y media 

del día veinticuatro de febrero de dos 

mil veintiuno, en la Sala de Juntas del 

Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, en sesión ordinaria y 

presidida por la Sra. Alcaldesa, con la 

concurrencia de los Sres. Concejales 

reseñados al margen, asistidos por mí, 

la Secretaria de la Corporación, que doy 

fe. 

 

 

Se abre la sesión por la Presidencia y una vez comprobada la existencia de 

quórum necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los asuntos 

incluidos en el Orden del Día: 

 

PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Visto el borrador de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 

17 de febrero de 2021. 

 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente 

copia del expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno Local, la 

Presidencia pregunta si se desea formular alguna rectificación o modificación. 

  

No formulándose ninguna observación o sugerencia, la Junta de Gobierno Local, 

en votación ordinaria y por unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 17 de febrero de 2.021 procediéndose 

su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el Reglamento de  
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Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 SEGUNDO.- LICENCIAS DE OBRA Y DE ACTIVIDAD 

 

2.1. Licencias de Obras 

 

VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, 

en los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución 

de las obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los 

domicilios o ubicaciones que asimismo se indican. 

 

VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expediente, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 

 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el 

artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 

Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 

generales de aplicación. 

 

CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 

circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno 

Local mediante decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 

CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el artículo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del 

Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 

para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, 
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se señalan, de conformidad con el siguiente detalle y aprobar las correspondientes 

liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 

elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

I. A para colocar contador de agua en vía pública en su propiedad, situada en 

Torillo, nº 76, de este término municipal, con un presupuesto de ejecución y base 

imponible de 80 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

- Se realizará la reposición del vial con los mismos materiales que lo forman 

actualmente manteniendo en todo momento la anchura y altura adecuadas sin crear 

ningún tipo de pendiente o desnivel. 

- Fianzas por afecciones 50 €, estableciéndose un periodo de prueba de tres 

meses desde la finalización de la obra. 

 
II. A, para instalación fotovoltaica de 3,20 kW sobre cubierta para autoconsumo, 

incluyendo memoria descriptiva de la instalación, en la propiedad, situada en Calle 

Álamo, nº 8, de este término municipal, con un presupuesto de ejecución y base 

imponible de 3875€. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

- En caso de que la intervención produzca una alteración de la configuración 

arquitectónica, entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención total o 

las parciales que produzcan una variación esencial de la composición general exterior, 

la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los 

usos característicos del edificio, conforme al artículo 2 de la Ley 38/1999, de 5 de 

noviembre, de Ordenación de la Edificación, se requerirá proyecto que habrá de 

presentarse previo a la ejecución de la obra. 

- La obtención de esta licencia no exime del deber de solicitud de los permisos 

pertinentes de otras entidades y/o administraciones, debiendo entregar copia de los 

más relevantes a esta administración. 
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III. A NEDGIA CASTILLA-LA MANCHA, S.A., con CIF para realizar una acometida 

directa para el suministro de gas natural, cuyas características son  1 ud de 1,8 m 

polietileno 32 mm, en la propiedad, situada en la Calle Chile, nº 7, de este término 

municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 228 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

En caso de obstaculizar el vial, se deberá pedir permiso para el corte de la calle. 

- La obra quedará debidamente señalizada en todo momento. 

- La reposición de la calzada será con materiales similares a los que actualmente 

lo forman, manteniendo en todo momento el grosor adecuado para el paso de los 

peatones en acerado y vehículos en calzada sin crear ningún tipo de pendiente, desnivel 

o rebaje adicional. 

- Fianza por afecciones a bienes públicos de 100 € estableciéndose un periodo de 

tres meses de prueba desde la finalización de la obra. 

 

 2.2.- Declaración responsable presentada por D. para inicio de actividad de 

mensajería-paquetería con emplazamiento en calle Manzanares, 1  con referencia 

catastral 5567401VH0856N0001BK  del municipio de Argamasilla de Calatrava. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en la ley 25/2009, ley 17/2009, la Ley 12/2012, 

de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Liberalización del Comercio y de 

Determinados Servicios, la Ley 1/2013, de 21 de Marzo, de Medidas para la 

Dinamización y Flexibilización de la Actividad Comercial y Urbanística en Castilla La 

Mancha, en  la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades 

Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla la Mancha y en la Ordenanza 

Municipal reguladora de la Actividad Administrativa Municipal de Intervención en las 

actividades del municipio de Argamasilla de Calatrava. 

 

CONSIDERANDO que la presentación de la declaración responsable, o de la 

comunicación previa, con el consiguiente efecto de habilitación a partir de ese 

momento para el ejercicio material de la actividad comercial, no prejuzgará en modo 

alguno la situación y efectivo acomodo de las condiciones del establecimiento a la  

normativa aplicable, ni limitará el ejercicio de las potestades administrativas, de 

comprobación, inspección, sanción, y en general de control que a la administración en 
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cualquier orden, estatal, autonómico o local, le estén atribuidas por el ordenamiento 

sectorial aplicable en cada caso. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y en votación ordinaria adopta el 

siguiente ACUERDO: 

 

 PRIMERO.- Tomar conocimiento de la declaración responsable presentada por 

D. para inicio de actividad de mensajería-paquetería con emplazamiento en calle 

Manzanares, 1  con referencia catastral 5567401VH0856N0001BK del municipio de 

Argamasilla de Calatrava. 

SEGUNDO.- Notificar a D. que, conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

la presentación de su declaración responsable le permite con carácter general el inicio 

de la actividad referida sin perjuicio de lo que resulte de la tramitación del expediente 

de comprobación, control e inspección posterior que tramite esta administración. 

 

TERCERO.- Dar traslado a los servicios técnicos municipales, a los efectos de 

que realicen  las actividades de control de la actividad consistente en: 

 

 Señalar si hay necesidad o no de exigir al interesado licencia o autorización 

urbanística 

 Señalar si es necesario requerir al interesado ampliación de la información 

facilitada. 

 Inspección del establecimiento, a fin de comprobar el cumplimiento de la 

normativa urbanística y técnica aplicable a la actividad. 

 

 

 TERCERO.- INSTANCIAS VARIAS 

3.1.- DE MARIA de esta localidad que mediante escrito de fecha 7 de febrero de 

2.021 solicita le sea concedido nicho en el cementerio municipal, el situado en el 1º 

patio, 3er cuadro, columbario 3, fila 4 del bloque A. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 60 del  Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria, en el artículo 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , así 

como en el Reglamento regulador del Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la tasa de cementerio. 
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La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Conceder a Dª. por un periodo de 50 años, un nicho, situado en el 

1º patio, 3º cuadro, columbario 3, fila 4 del bloque A, del cementerio municipal de 

Argamasilla de Calatrava, con sujeción a las siguientes CONDICIONES: 

 

 Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 

 No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente el 

oportuno permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

 Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de las 

debidas condiciones de higiene, ornato y conservación. 

 Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que aparezcan 

en estado de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el 

Ayuntamiento podrá demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se 

encuentren en la sepultura, y trasladando los restos que pudieran contener al 

osario común, sin que quepa exigírsele indemnización alguna. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos y dar traslado del mismo al negociado. 

3.2.- DE de este municipio que mediante escrito de fecha 11 de enero de 2.021 

solicita le sea concedido nicho en el cementerio municipal, 1º patio, 3º cuadro, fila 3, 

columbario 3 el Bloque A. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 60 del  Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria, en el artículo 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , así 

como en el Reglamento regulador del Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la tasa de cementerio. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Conceder a Dª. por un periodo de 50 años, un nicho, situado en el 

1º patio, 3º cuadro, columbario 3, fila 3 del bloque A, del cementerio municipal de 

Argamasilla de Calatrava, con sujeción a las siguientes CONDICIONES: 

 

 Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 

 No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente el 
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oportuno permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

 Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de las 

debidas condiciones de higiene, ornato y conservación. 

 Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que aparezcan 

en estado de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el 

Ayuntamiento podrá demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se 

encuentren en la sepultura, y trasladando los restos que pudieran contener al 

osario común, sin que quepa exigírsele indemnización alguna. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos y dar traslado del mismo al negociado. 

 3.3.- DE de esta localidad que mediante escrito de fecha 2 de febrero de 2.021 

expone que teniendo reconocida la exención del IVTM por minusvalía para el vehículo 

matrícula 8504BYC que ha transferido solicita sea cambiada al vehículo con matrícula 

1547-JXD. 

 VISTA la documentación aportada por el solicitante. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

 

Primero.- Estimar la solicitud del interesado y conceder la exención del pago del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica en el vehículo matrícula 1547-JXD 

dejando sin efectos la exención sobre el vehículo matrícula 8504BYC. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado a los efectos oportunos. 

 

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Intervención y 

Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 3.4.- DE) que mediante escrito de fecha23 de noviembre de 2.020 solicita le sea 

concedido un nicho en el cementerio municipal situado en el 2º patio, 1 er cuadro, fila 

9, nicho 3 del bloque F. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 60 del  Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria, en el artículo 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , así 

como en el Reglamento regulador del Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la tasa de cementerio. 
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La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Conceder a Dª. por un periodo de 50 años, un nicho, situado en el 

2º patio, 1er cuadro, fila 9, nicho 3 del Bloque F, del cementerio municipal de 

Argamasilla de Calatrava, con sujeción a las siguientes CONDICIONES: 

 

 Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 

 No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente el 

oportuno permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

 Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de las 

debidas condiciones de higiene, ornato y conservación. 

 Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que aparezcan 

en estado de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el 

Ayuntamiento podrá demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se 

encuentren en la sepultura, y trasladando los restos que pudieran contener al 

osario común, sin que quepa exigírsele indemnización alguna. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos y dar traslado del mismo al negociado de cementerio. 

 

CUARTO.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 

AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATAVA Y CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN 

CIUDAD REAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO PUENTES HACIA EL EMPLEO: 

ITINERARIOS POR LA IGUALDAD. 

 VISTO el borrador del Convenio de Colaboración entre este Ayuntamiento y la 

entidad Cruz Roja española en Ciudad Real para la ejecución del proyecto “Puentes 

hacia el empleo: Itinerarios por la igualdad.” 

 CONSIDERANDO que  Cruz Roja es una institución humanitaria de carácter 

voluntario y de interés público que desarrolla una actividad como auxiliar y 

colaboradora de las Administraciones Públicas, bajo la protección del Estado, en las 

actividades humanitarias y sociales impulsadas por las mismas, ajustándose a lo 

previsto en los convenios internacionales sobre la materia en los que España sea parte, 

Al Real Decreto 415/1996, de 1 de marzo, modificado por el real Decreto 2219/1996 y 

posterior modificación en texto refundido en Orden SCB/801/2019 de 11 de julio, a la 

legislación aplicable y a sus propias normas internas. 



 
 

9 
 

 CONSIDERANDO que el Proyecto Puentes hacia el empleo: itinerarios por la 

igual es un proyecto dirigido a mejorar la empleabilidad de mujeres en riesgo de 

exclusión generando alianzas estratégicas que promuevan la igualdad de 

oportunidades en el mercado laboral. 

 RESULTANDO que la ejecución de este proyecto necesita de cofinaciación y 

colaboración de las entidades de ámbito local. Que esta colaboración se formalizada a 

través de un convenio, cuyo texto consta en el expediente, donde se recogen las 

diferentes acciones, obligaciones y compromisos a asumir por las partes y contiene 

todo el contenido exigido por el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley 

General de Subvenciones y en el capítulo VI, artículos del 47 al 53 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre de Régimen del Sector Público. 

 Hacer constar que se trata de una materia exceptuada de la normativa 

reguladora de la contratación administrativa en el artículo 4 de la Ley de Contratos del 

sector Público. 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

 PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre este Ayuntamiento y la 

entidad Cruz Roja española en Ciudad Real para la ejecución del proyecto “Puentes 

hacia el empleo: Itinerarios por la igualdad”,  de acuerdo con el texto íntegro que 

consta en el expediente. 

 SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa para la firma del referido Convenio de 

Colaboración. 

 QUINTO.- CUESTIONES DE URGENCIA 

 Por la Sra. Alcaldesa se presenta como asuntos de urgencia que son aprobados 

por unanimidad de los Sres. Concejales asistentes a esta sesión los que se refieren a 

continuación: 

 5.1.- APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD DEL CONTRATO DE 

MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE GAS 

NATURAL EN EL EDIFICIO PÚBLICO SAN BLAS.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE 

PROCEDA. 

 CONSIDERANDO que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 9 

de diciembre de 2.020 acordó adjudicar el contrato denominado “Mejora de la 
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eficiencia energética mediante la instalación de gas natural en el edificio san Blas” a la 

mercantil ELECNOR, S.A. 

 VISTO el Plan de Seguridad y Salud aportado por la empresa adjudicataria de 

las mismas. 

 Corroborado el Plan de Seguridad y Salud por la Sra. Técnica Municipal.  

CONSIDERANDO que aún cuando la competencia corresponde a la Sra. 

Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21. de la ley 7/1985, de 2 de 

Abril y Disposición Adicional 2ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, concurre la circunstancia de que mediante Decreto de Alcaldía nº  

137/2019, de 24 de junio se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de 

Gobierno Local, en los supuestos que se expresan. 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda adoptar el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud de las obras relativas a 

“Mejora de la eficiencia energética mediante la instalación de gas natural en edificio 

público San Blas” aportado por la empresa ELECNOR, S.A, adjudicataria de la misma. 

 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario de las obras para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

  

6.1.- APROBACION CERTIFICACIÓN Nº2 DE LA BOLSA ECONÓMICA DEL PROYECTO 

DE “INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN Y RECEPTORA DE GAS NATURAL EN EDIFICIO 

EXISTENTES, EDIFICIO AYUNTAMIENTO.”- ADOCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA 

CONSIDERANDO que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 

día 12 de febrero de 2.020 acordó adjudicar el contrato de obras denominado 

“Instalación de calefacción de gas natural en edificio existente, edificio Ayuntamiento” 

a la empresa EULEN, S.A por procedimiento abierto simplificado. 

VISTA la certificación nº 2 (bolsa económica) emitida por la Sra. Técnico Municipal 

de fecha 24 de febrero de 2.021 por importe de 6.654,10 €. 

CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del sector Público y cláusula 32 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 
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CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para aprobar la correspondiente 

certificación de obras corresponde a la Sra. Alcaldesa, concurre la circunstancia de que 

esta competencia se encuentra delgada en la Junta de Gobierno mediante Resolución 

de Alcaldía nº 137/2019, d 24 de junio. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar la certificación nº 2 (bolsa económica) expedida por la Sra. 

Técnico municipal por importe de SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS 

CON DIEZ CÉNTIMOS (6.654,10 €) en relación con la ejecución de la oba denominada 

“Instalación de calefacción de gas natural en edificio existente, edificio Ayuntamiento”. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario del contrato y al servicio 

de Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 6.2.- APROBACION CERTIFICACIÓN Nº3 BOLSA ECONÓMICA DEL PROYECTO DE 

“INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN Y RECEPTORA DE GAS NATURAL EN EDIFICIO 

EXISTENTES, EDIFICIO AYUNTAMIENTO.”- ADOCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA 

CONSIDERANDO que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 

día 12 de febrero de 2.020 acordó adjudicar el contrato de obras denominado 

“Instalación de calefacción de gas natural en edificio existente, edificio Ayuntamiento” 

a la empresa EULEN, S.A por procedimiento abierto simplificado. 

VISTA la certificación nº 3 (Bolsa económica) emitida por la Sra. Técnico Municipal 

de fecha 24 de febrero de 2.021 por importe de 9.499,59 €. 

CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del sector Público y cláusula 32 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para aprobar la correspondiente 

certificación de obras corresponde a la Sra. Alcaldesa, concurre la circunstancia de que 

esta competencia se encuentra delgada en la Junta de Gobierno mediante Resolución 

de Alcaldía nº 137/2019, d 24 de junio. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 
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PRIMERO.- Aprobar la certificación nº 3 expedida por la Sra. Técnico municipal por 

importe de NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUNTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS (9.499,59 €) en relación con la ejecución de la oba denominada 

“Instalación de calefacción de gas natural en edificio existente, edificio Ayuntamiento”. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario del contrato y al servicio de 

Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 7.1.- DECISIÓN DE NO ADJUDICAR EL CONTRATO DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE LOS ASCENSORES DE LOS EDIFICIOS MUNICIPALES (EXP. 82/2021).- 

ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

 VISTO que la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de febrero de 2.021 acordó 

iniciar expediente para la contratación del servicio de mantenimiento y reparación de 

los ascensores de los diferentes edificios municipales, aprobando los correspondientes 

pliegos de cláusulas administrativas y pliegos de prescripciones técnicas. 

 VISTO que con fecha 9 de febrero de 2021 se publicó la licitación en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, teniendo fecha de vencimiento la 

presentación de ofertas el día 23 de febrero a las 19.00 horas. 

 RESULTANDO que durante la fase de tramitación de la licitación y 

encontrándose en periodo de presentación de ofertas ha resultado, sin que el 

Ayuntamiento tuviera constancia del mismo, que el servicio de mantenimiento y 

reparación de los ascensores está actualmente adjudicado a una empresa con quien 

este Ayuntamiento formalizó un contrato con fecha 1 de julio de 2.018 en cuya 

cláusula primera establece la duración del contrato en cuatro años, esto es hasta el 1 

de julio de 2.022. 

 CONSIDERANDO el artículo 152.2 y 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público que establece la posibilidad de que el órgano de 

contratación pueda decidir no adjudicar o celebrar el contrato  por razones de interés 

público. 

 RESULTANDO por tanto que actualmente el contrato de mantenimiento y 

reparación de los ascensores de los distintos edificios municipales continúa vigente y la 

adjudicación de un nuevo contrato supondría la solapación de dos contratos. 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en primera votación y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 
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 Primero.- Decidir no adjudicar el contrato del servicio de mantenimiento y 

reparación de los ascensores de edificios municipales (expediente 82/2021) por las 

razones de interés público señaladas anteriormente. 

 Una vez resuelto o cumplido el contrato se promoverá una nueva licitación en 

las mismas condiciones. 

 Segundo.- Notificar el presente acuerdo a las partes interesadas, mediante su 

publicación en la Plataforma del Sector Público. 

 

 7.4.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS DENOMINADO DEMOLICIÓN Y 

ACONDICIONAMIENTOS PARCIALES DEL ANTIGUO CINE DON QUIJOTE.- ADOPCIÓN 

DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

 VISTO el proyecto de obras denominado “Demolición y Acondicionamientos 

parciales del antiguo cine Don Quijote” redactado por D. Marcos Marinas Olleros nº 

19775 C.O.I.T.I.M. por importe de presupuesto total de ejecución de 183.060 €. 

 CONSIDERANDO que el mismo se financiará con cargo a una subvención 

nominativa concedida por la Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real. 

 CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 

circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno 

Local mediante decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente acuerdo: 

 Primero.- Aprobar el proyecto de la obra denominado Demolición y 

Acondicionamientos parciales del antiguo cine Don Quijote” redactado por D. Marcos 

Marinas Olleros nº 19775 C.O.I.T.I.M. por importe de presupuesto total de ejecución 

de 183.060 €. 

 

OCTAVO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 No se formuló ningún ruego ni ninguna pregunta. 
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 No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta 

levanta la  sesión a las diecinueve horas para constancia de lo que se ha tratado y de 

los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa y que 

como Secretaria certifico con mi firma. Doy fe. 

 

 LA ALCALDESA,     LA SECRETARIA, 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 


